D. Enrique Climent Sirvent
Servicio Territorial de

Energía de Valencia

C/Gregorio Gea, 27


D._______________________________, mayor de edad, vecino de_________________ C.P.____________, provincia de _______________ con domicilio en la calle, con DNI nº, ante este Servicio Territorial comparece y 


EXPONE:


PRIMERO.- Que, según la Resolución del Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia de fecha 22 de junio de 2007, se encuentran actualmente expuestos a información pública mediante publicación en el DOCV núm 5555, de 13 de julio de 2007, el Plan Especial, los Anteproyectos de los parques eólicos y el Estudio de Impacto Ambiental de la FASE II de la zona 7 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2007/119/46. [2007/9168]

 
SEGUNDO.- Que, contra dichos documentos, el abajo firmante desea formular las siguientes, 


ALEGACIONES:


Tengo conocimiento a través  de SEOBirdLife sobre la importancia ornitológica de la zona y que se debe, fundamentalmente, a la presencia de interesantes comunidades de aves ligadas al bioma mediterráneo y en especial las rapaces entre las que destacan:

 
Águila-azor Perdicera (Hieraaetus fasciatus), Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Búho Real (Bubo bubo), Águila Real (Aquila chrysaetos), Aguililla Calzada (Hieraaetus pennatus), Alimoche,  Gavilán Común (Accipiter nissus), Azor (Accipiter gentilis), Búho Chico (Asio Otus), Buitre Leonado, Cernícalo Común (Falco tinnunculus), Busardo Ratonero(Buteo buteo), Cernícalo Primilla (Falco Naumanni), Alcotán Europeo(Falco Subbuteo), Aguilucho Cenizo (Circus Pygargus), Cárabo Común (Strix Aluco), Autillo (Otus Scop), Mochuelo Europeo (Athene Noctua).

 
Las especies mencionadas se encuentran incluidas en el Anexo 1 de la Directiva Comunitaria 79/409/CEE relativa a la Conservación de las Aves Silvestres y, por lo tanto, como establece el articulo 4 de la misma "...serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de distribución..."

 
El Àguila-Azor perdicera a nivel estatal está incluida en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y catalogada en el Libro Rojo de los Vertebrados de España como en peligro de extinción (Atlas de las aves reproductoras de España, SEO/BirdLife y Ministerio de Medio Ambiente, 2003).

 
Por ello, además de la obligación marcada por la legislación ambiental vigente, existe un compromiso adicional del Estado Español en cuanto se refiere a la conservación de las poblaciones de las especies amenazadas. En especial, las poblaciones de Águila-azor Perdicera ya que se encuentran en declive y que nidifica a unos 5000 metros del previsto Parque eólico de la Muela del Buitre.
El Estudio de Impacto Ambiental de la línea de alta tensión no evalúa el riesgo de colisión y abandono de nidos para todas las especies de aves que están catalogadas en la zona por la propia Conselleria de Medi Ambient y que sí que presentan un elevado riesgo tanto en la fase de construcción como de explotación.

El EsIA no define el impacto sobre las especies de aves mencionadas y supedita al posterior Programa de Vigilancia Ambiental la evaluación del impacto que va a existir sobre las aves.

 
El programa de vigilancia ambiental no queda definido, ni especificado como ha de realizarse.


El trazado de la línea  solo puede incrementar más el riesgo de colisión y electrocución de las aves planeadoras que existen en la zona.


Por lo tanto el impacto sobre determinadas especies de aves debería de considerarse como de magnitud muy alta, inmediato, irreversible, permanente y calificado como crítico y especialmente sobre las especies sedentarias.

 
En cuya virtud,

RUEGO:

Que teniendo por presentado este escrito, lo admita, teniendo por hechas las alegaciones en él contenidas, se una este escrito al proyecto de referencia y se tenga en cuenta al dictar la oportuna resolución, en el sentido de desestimar la construcción de los parques eólicos en la zona 7 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana por su elevado impacto, y en todo caso ordenando cautelarmente la suspensión del proyecto de construcción e instalación de dichos parques eólicos de la zona 7 de la Comunidad Valenciana por afectar  a los elementos medioambientales  descritos en la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental (DOGV nº 1.021, de 8 de marzo), en virtud del artículo 7.2 de dicha norma.

En , a  de  de 2007.

Firmado:

D. Enrique Climent Sirvent
Servicio Territorial de Energía de Valencia

C/Gregorio Gea, 27


D._______________________________, mayor de edad, vecino de_________________ C.P.____________, provincia de _______________ con domicilio en la calle, con DNI nº, ante este Servicio Territorial comparece y 


EXPONE:


PRIMERO.- Que, según la Resolución del Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia de fecha 22 de junio de 2007, se encuentran actualmente expuestos a información pública mediante publicación en el DOCV núm 5555, de 13 de julio de 2007, el Plan Especial, los Anteproyectos de los parques eólicos y el Estudio de Impacto Ambiental de la FASE II de la zona 7 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2007/119/46. [2007/9168]

 
SEGUNDO.- Que, contra dichos documentos, el abajo firmante desea formular las siguientes, 

ALEGACIONES:

La industria turística, como toda industria, necesita cuidados y atención continuada. Para poder mantener el nivel turístico de la Comunidad, además de sol y playa, necesitamos tratar con exquisito cuidado el medio ambiente y la calidad paisajística de nuestro territorio. La afección que los parques eólicos van a suponer en toda la comarca es tan importante, que va a constituir un handicap insuperable para las incipientes instalaciones de la zona, cuyo efecto llamada para el turismo de calidad, lo constituye precisamente el paisaje natural inalterado y sus valores medioambientales. Cuando dentro de unos años se reflexione sobre las causas del hundimiento del turismo, la principal fuente de ingresos de nuestra Comunidad Autónoma, espero que se acuerden de asignarle alguna parte de culpa a todos los que han contribuido en instalar estos parques eólicos en estos extraordinarios parajes vírgenes.

 
En cuya virtud,

RUEGO:

Que teniendo por presentado este escrito, lo admita, teniendo por hechas las alegaciones en él contenidas, se una este escrito al proyecto de referencia y se tenga en cuenta al dictar la oportuna resolución, en el sentido de desestimar la construcción de los parques eólicos en la zona 7 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana por su elevado impacto, y en todo caso ordenando cautelarmente la suspensión del proyecto de construcción e instalación de dichos parques eólicos de la zona 7 de la Comunidad Valenciana por afectar  a los elementos medioambientales  descritos en la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental (DOGV nº 1.021, de 8 de marzo), en virtud del artículo 7.2 de dicha norma.

En , a  de  de 2007.

Firmado:

D. Enrique Climent Sirvent
Servicio Territorial de Energía de Valencia

C/Gregorio Gea, 27


D._______________________________, mayor de edad, vecino de_________________ C.P.____________, provincia de _______________ con domicilio en la calle, con DNI nº, ante este Servicio Territorial comparece y 


EXPONE:


PRIMERO.- Que, según la Resolución del Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia de fecha 22 de junio de 2007, se encuentran actualmente expuestos a información pública mediante publicación en el DOCV núm 5555, de 13 de julio de 2007, el Plan Especial, los Anteproyectos de los parques eólicos y el Estudio de Impacto Ambiental de la FASE II de la zona 7 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2007/119/46. [2007/9168]

 
SEGUNDO.- Que, contra dichos documentos, el abajo firmante desea formular las siguientes,


ALEGACIONES:

-Los paisajes de la Muela de Santa Catalina y la Muela del Buitre, fueron declarados “paisajes de la Ilustración” por la Diputación de Valencia en los años ochenta, por lo que quedará tan alterado dicho paisaje que pasará a ser un PAISAJE INDUSTRIAL, donde huelga cualquier otro concepto.

-Que la Muela de Santa Catalina fue declarado espacio natural protegido por el Ayuntamiento de Aras de los Olmos, en los años noventa por lo que debería de ser excluida la construcción de cualquier parque o central eólica.

-Que la Muela del Buitre es Monte de Utilidad Pública nº 40 y dado que los montes de Utilidad Pública fueron excluidos de construcciones eólicas por el Conseller Fernando Modrego, debiera evitarse su ocupación para estos menesteres.

-Así mismo, se trata de un conjunto de muelas, únicas en la provincia de Valencia, por albergar flora endémica, rara o amenazada, de clima supramediterráneo: Juniperus savina, Juniperus turiphera, etc.

-La afectación al conjunto de núcleos poblados como Aras de los Olmos, Losilla de Aras, El Collado, etcétera que verán alterado su paisaje de forma irreversible con todos los perjuicios derivados para la vida en este territorio hasta la fecha apenas alterado por el ser humano en los últimos 1.000 años.

-La afección al deporte de senderismo, por discurrir los senderos homologados a través de la Federació d’Esports de Muntanya i Escalada de la Comunitat Valenciana SL-CV 63, PR-CV 130, PR-CV 188 y GR 37, los cuales se verán gravemente distorsionados, así como de otras actividades culturales, como la práctica de la Astronomía, vuelo sin motor en dichas muelas, etc.

-La alteración y destrucción de poblados ibéricos existentes en la cumbre de la Muela del Buitre y el Castillo de Aras o los neveros catalogados como el del Estrecho de la Muela.

 
En cuya virtud,

RUEGO:

Que teniendo por presentado este escrito, lo admita, teniendo por hechas las alegaciones en él contenidas, se una este escrito al proyecto de referencia y se tenga en cuenta al dictar la oportuna resolución, en el sentido de desestimar la construcción de los parques eólicos en la zona 7 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana por su elevado impacto, y en todo caso ordenando cautelarmente la suspensión del proyecto de construcción e instalación de dichos parques eólicos de la zona 7 de la Comunidad Valenciana por afectar  a los elementos medioambientales  descritos en la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental (DOGV nº 1.021, de 8 de marzo), en virtud del artículo 7.2 de dicha norma.


En , a de  de 2007.

Firmado:

